
o. 
la CS e 

+. ca - E lr! 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN (DE LA COMPAÑÍA DE 

RESFONSADUIDAD LIMITADA * SUPERCABLEFILS CIA LTDA * 

En la Ciudad de Macará. Cabacera del Canido del alsmo nombre, Provincia de Loja, 

República del Eumador, hoy día inibrcolos calorco de junta del año dos mb Ardo má, 

Egde Abe Viñan de Cely, Motara Sogenda del Cartón Macará, commpareses 105 

señores SMELIN FRANCISCO VALAREZO CAMPOVERDE, de estedo siv3 sollera, de 

¡profesión ngermara, JORGE LU: VALAREZO CANPOYVERDE, de estado cvá 

cesado, de profesión ingesieco, ELA FERNANDO CAMPOVERDE JARAMBLO, de 

0 edado chi casado, de profesión dujentaro, Y, YOR WAR. CAMPOYVERDE 

JARANILLO. de estado 154% casado, de ocupación agrúcitor, Toóex tas 

sompareciones yares de ade, de necionalidad acubledana y domiciliados en ésa 

(iuded de Macará, porbalotess de sus cóvicóas de shidadaría y tedificados de habor 

suftegedo en tas uimas elecciones: persones imialas según Ley, para obligarse y 

cometer. A aíanes de conocer doy lé, y, procediendo con entera Sleded y pleno 

conocimiento de le naturaleza y efectos día la presente Escobira de CONSFTTLICION 

DE COBMPASÍA, previo sl exámen ordenado por da Ley, exponer” Ote presenta aña 

juimata, para que sen slevads a Esofura Pública, la msima que es como sigue. * 

SEÑOR NOTARIO. Eg el Fegistto de Esaiturar Públicas e se cargo, dignese mentar 

  

vna que contiene la commiiuaós de le Compañia de Flesponsaebiikdad Limilada, * 

SUBERCABUEFILS CA ETGA" de ecueida les sigéemies seliuilaciones: 

PRIMERA - Compeoreciontes.: Concurcen al oicegemento de esta esetura los Deñores. 

ls. Gmelia Erancisco Valeeza Camporsda, soltera, con códule No. MOZA 712: TT 

Ing. Jorge Valarszo Cóampoverde, casado. con cédula Mo 1112840141 Edna 

Ferando Camporadde Jererilo, vesado. 10m vádaa Mo. 11004204444, y TG véo 

  

Crirmpoverde Jeranllo, essedo, con cóticia No, 7102070009) iódos de nacionalidad 

ecustoriena, domiciliados e ta ciudad de West, mevores de edad, isquimente 

copaces, sn puotitición de extiblecer exite Compeñíe, uelenes GoONpaorecen pur sus 

propios derechos BEGUNA- Los comparecientes cotviepea en conalitut de 
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Compañía de Respomatifidad Lmiteda “SUPERCABLUDA S CIA. LTDA" Que se 

régirá por las 219yas del Ecuador y el siguiente Exito. - TERCERA, - ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "SUPERCABLEFÍS CIA, 

LTDA CAPITLLO PRIMERO - NOMBRE, DOMICIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE RURACIÓN: ARTICULO UNO. La Compañía llevaá el sombre de 

"BUPERCADLEFILS CÍA, LTDA... ARTICULO DGOB.- Eb denicililo prinalpal de la 

Compeñto as la Cindad de láacscá, Centón Macará de la Peoancia de Laja; y. pos 

resolución de le Junta General de ocios, podrá evleblecer sucursales, agencias, 

oficinas y repveseniaciones en cuslauiar lugar del país D del axtentor. conforías e da 

LE ARTCIO TRES- La Compañia dliene como obleto social principal mí La 

inportación, exportación, disiibución, compra, vente y comercialización de iacoolegía, 

equipos de compuleción, televisión, ogelación y esplolagión de sistemas de levisión 

por calle, sisiemas de islevisión codificada lesrestes, sistemas de lelovirión abierta, 

tediodilusoras y sislomas ds leiaconueención en pañoral, Ed Operación, imporlación, 

ÓN febrícación y espuriación de centiales —ieefónicas, —equipes de 

instalación, prebes y manteniendo de las siviemas de radio eniaos, comitucción, 

suemianiuicalo y Escalcación de vistemas de redes ielefónicas Y conelización 

tolefonizs: e) Le ieporlerión, dsinbacón y comeretalizosión de malenajes y empápos 

de conelrueción, eleciico, teleiánico, de Islegomunicarienes, 1) inporación 

expoliación, agencias y veprasedacioneas rolocionadas doy sl pisto social Y en 

gorctol, lada clave de actos y contratas ebrios y mucontlÓ Senulidos por la Ley y 

tienes con el abjeto social princpale AREGIA e 2 RO El plazo de 

durcuón de bh Compeñla as de ojacuente «ios. coltgdos A parti de ta fecha de 

inverípaón del conizato eonsiesdpso en el Hagisiro Mercarál pera conirá disoÍverse en 

eusiquior Bego e prorroga 21 plazo, 4 65140 desciviest le Junta General de Socios 

en fa foma previrte en la Loy y en esto catetulo- CAPULLO SEGUAIG: DEL 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTEAPACIONES Y DUE 14 RESERVA LESAL.- 
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ARTICULO CINCO El espllel social de de Compañia es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UMDOS DE AMERICA ( 3690, dividido en 
    

cuatrocientos participeciones de yn dla cade una, das que estarán representadas por 

el catíficado de eporiación comespordiente, de conformidad con la Ley v estos 

Estatutos: cesiicado que estará Hiimado por el Gerarte General y por el Pregidente de 

la Compañia. ARTÍCULO SEIS. Le Compañía puede sumenter sl capital social por 

resolución de la Junte General de Socios, con el consentiiento de las dos lercaras 

pares del cuotlel social presente en le rerjón, y, un dal coso jes socios dendrár 

derecho preferente pera suscóbk el mumento en proporción $ 5us aportaniones 

sociales, salvo resaiución en conbrado de la haa Cereal de Socios- ARTICULO 

METE El aurento de capilal se lo hará estableciondo muevas participuciones y su 

pago se lo hará de le siguiente mentera en numerario, en especia, por compenzación 

de creditos, por capitalización de reservas yóo víílidades, por caplalización de le 

resenréa por reveborización del peirimonio teslizada conforme e la Loy y a de 

teginwentación parlinende, o pardos demás madios previstos en da Ley: ARFCULO 

OCHO - La teducción del capilal se regirá por lo previsto en la Loy de Compañías; y, 

en séíngun caro $e lomará resoluciones encaninadas a reduoa el capital social sl año 

aplicara la dereuiución a des socios de pude de l4x apordeciones hechas y pagadas, 

con las excepciones de Ley. ARTÍCULO NUEVE - Lo Compeñia entregará a esca 

socío el ceriticado de sportación que le cojrespanda, Dicho certificado de aporación 

$0 sácaderé en fhrslioés psompañados de lalonerios y 81 los mismos $0 herá constar 

da ciinominación de la Compañía, el capitol susciBio y el caplles pagado, número y valer 

del cotiicado. nombre del socio propieiario. docácilo de la Compañta, fecha de de 

esolira de constilución, MNotasia en opa se otorgó. Tacñia y iximero de la inperipción 

mm el Registro Mercontd, fecha y lugar de expedición, la constancia de no sor 

negociable, a fimo y subrica oe Piesidente y del Gerente Cenarel de la Compeñle. 

Los certificados surán entregados e inucritos en el xo de sectos y participaciones, y, 

para consiancia de su recepción se vuscibirán des Ísiorrados - ARTÍCULO DIFZ.- Al 

 



perdetsa o destrurse en codificado de mporleción, el intermsado aichará por esento al 

Gerente General, a su cogía, de enusión Oe un duplicado, en tuyo quso el suero 

torificado con el mismo texto, valor y púmero del origina, Nevará le leyenda duplicado, 

y novedges ceró ssgirbado en el Kbeoy corespondiente de le Counpaña- ARTICULO 

CGROE.- Las particpaciónes en tia Compañía podrán imnsledrss por suo entre 

vis, requiñándose pase ello el consentimiento unánime del capilal social, que le 

cosión se erlebra por entilars pública y se cáseng las periinentes disposicianas de la. 

Ley. lus poción Senos derecho preferente pera adqvda estes perticipaciones a prosrals 

de las suyos, salvo resohuación en contreda de ln Junia General de Socios. En ceso de 

cesión de parlicineciones se entdark el ustificado arÉgirol y se indemmietó Uy PUSO 

ARTICULO DOCE - Les parileipaciones de dos sacios en esta Compañía 50m 

ttenseisibles por heranela, cosferme y Ley - ARTÍA O TRECE Le Compañía 

tormatá forsosemedte tn fondo de resetva legal por lo menos igual dá veinte por ciento 

¿el capitel saciat, semegento anustuente el cinco por ento de las vliidedes quitas 

  

    

       

  

Ñ E as A pr 20: 04 AAA Ap Éas a + a 5 2 My resfizadas.. CAPITULO TERCERO DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES; 

Y 
Vs dos pecios: e Las que señale la Lev de Cometas, 5) Cunaplir dae funciones, 

aoiividades y deberes que his sefaoss is dde General de Socios, el Gerente 

Goneral y el Presidente de la Compeñía, e) Cuopés con dos eporaciones 

suplomentadas 9 prepección a las praicipaciones que tuvieron un le Compañte, 

tuendo y en le forma gue Gorila da da Cnneral de Sacos; y. O) lan demás que 

potato este Estetito, ARTICULO: CMINOE - Los socios de la Compañíe tienen los 

sientas derechos y ebitawcionas: e) Infervente son voz y vota en los sesienes de 

dute General de Socios, personalmente o modiante podes € 110 3000 O estrafio, ya se 

tale de poger nolgríni o de casio poder. Ja requiera de carla pader para code sesión, 

y al poder sun extaño será nsresariemente noiecial, Por cada participación el vecio o 

«uinendatario tendrá deracho » ya vola, y A sipgb y ser elegido paja los ganismos 

de adrinistración y Ascelbración: y A persóbe las ulfidades y honoficias e promete de 

ATRERICIONES Y RESPONSARRIDAD ARTÍCULO CATOREF.- Gon ebligariones 

 



  

les pericipaciones pagadas, lo Sismo rospasto del acervo social, de produciesa la 

figuidación: ()-Los demás derechos previslos en lo Ley y sale Esteito. ARTÍCULO 

DECIME. La responsabilidad de lor socios de le Compañia por des ObMipeniones 

esperas £e Huia Grmcamente el monta de ses aporariones nfviduaiss a la 

Conipadra, saben las REOOPTARTAR 0 Lay: GAÁBPUPULO CUARTO DEL GOSERMLE Y 

LA ARAS TRACIÓN. AROIGULO OICILTE- El gobierno y la atrnicasiración de 

le pumpeña yo parco per medto de 209 sgtienies órganos. le duda Seneral da 

Vodus, el Presiderks, sí Vereis Gaptral, el Garsato Térmico. Sección vaa,» De lu 

Junta Genosal 6 Bopits.- APETICULO DICONICHO.- La Smta Deporal de Socios e3 

el ón susyemo de ln Compeñía y está neegrade po dos socios legalmente 

camwoodos y regados %n el minera sulbtiada para formar quórum. ARTICULO 

NESAMUEVE. Las serlones de Aaa Cante de Dedos s0n orales y 

exisuoriinados y $e beunirán: en sl aarcalo poncpel de la Compañía pora su validez. 

Poda le compeñía colar: saglones de ya Junta Oénaial de Bociós en la modalidad 

e Jia Universal: esto es eue, ls Junta pueda comeitrss sr coelqular Hempo y en 

taquea Rig denaso del tenitono racional pers hodzs nueigudar astido, Saiiora que 

asta posto lodo sl vapdlsl social, y dos aislene y, qiieros debarán muserñdir al acia 

bo sancion de tidad, uceplen por unéenradaá la saletuación de de Junta, 

anientenduso sel ispammente caworada y vasadanade coneiudia- ARTICULO 

VERSE. - Las dui Ordes Y4 diurnéo por la menos una vez al año onto de los 

iros niases porienares a lu Hpoalización del ejorcioto eccriómico de le Compeñte, y, les 

sirasiadicanas e Oraleoes Aelupo exy que fueren epocas. En lex seuones she 

¿ao Lieueral las orírasias Coma extaardiader es helsrán Gucumerte las 

culos punduallcados € QU COMAOGIROÓR, e capo conirado dis tesofuriones serár 

Pals. ATCILO SLERAN O Les Juntas Gonorales Oidinelos y Exireerdinarios 

senil «urvocades por sí Presidenta de de Compeñíe. por sugilo Y personalmenta E 

cade una de dos soci y con ocho dias per lo eenos de articipación el safalada para 

codu sesión de Anta, La convocatoria piticata el Mas, toral, Suche, lux y el ondnt 

 



    

   
   

dal día y objelo qe te sosión, de sortormadad con la .8y.- ARCA O SENTIDOS» E 

quérue priv les sesiones de ¿to General de Sucios, 00 de primtra eorenasloría eeeb 

más de le núed del cápile? sociál, por lo RHUVOS, 61 pegunós convociinsia se podrá 

SOniG0r son él Gámoly de vusios escola, lo que ye iiceno en la coecosinda La 

sesión s podre «onllnij vidamedo das dl GAGO Sisa da. MRTEAO 

“EntuTRans- Las terrmunioites 98 lormuión por aegotós abastela de votos del capital 

HR Concursal sesión, cols spots gue soñale 23te misma Estaluto y 

Ley de Conpeñas. Les voloz »n blarios y km ebolenionas 70 sinuorán e de 

IBayurin.o BARFACULO VERCUCUATAS)- Las rúsplimiones de de his Caral de 

Sowos images den a sagío e le Ley y 4 de que dispono ela Existe, obligarán e 

daños le SAROS, HNAO 6 e Ssncacdo a da sesión, Nayan e ne comiiibaldo esa q 

20, exar Y mm de ssuedo sp0m debes cmuciaase- ARTERS O 

WEAR CIA vas seores de Jecta asnsca de Secas conan presidiias rn 

. nsibnt de 0 Ciarpalila y Y ql tela pa ls persona destamés on codo DNSO de 

o He +08 400. Ástuara de Sepelado el Gormáe sho o € BOO que, En 7 toka, 

cata Gene de Suns y0 biveten 6 Slbauina, sl jos debidamente Todaktr, 

IRIGANIDA, ESIGUIOR DU ed seed y iv, ati 10 pc En bli den es 

brarón ts noo dd Presmosie y ueosiena, Le esdo pessón de Aenia se fureneñ yn 

apadente que centenas la copre Gal asta, dos docunmsdos que pusiflaes que la 

oenecstena Na sio hecha tegalmenis, 2sí como dedos +os docslentos tu telidasan 

sd) eompeidos par ia Jude es dodo essa, sn ly que $e iodo e les paa Y 

axnedientas sa estos a da isposito en el Regementa sobre electos Janealos de 

Baulos y Arasrisips.. ARCULO NEIMTIAETE.- Sur Mibalonas pruciens de ía 

-Junia (iemeal de Socios: sy Heetiver sabra ol sismemto Y dopénución de cupáa, 

fusión o iransiormeción de la Gonpoñíe. pobre le iisolución eaticipeus, la próroaa 00 

pozo se duración, y. en genere, susulver cusionlor velo el cotiralo comillas y el 

Estetdo; y Nombrer al Presidenta, eí Cercria Cenar y 2 Gerente énadkso, 

> 

7 Ya Junta sia en cada esgo, ARTÍCULO VEINICIS.: Las actas de des sesionar de. 

 



  

señaléndoles sus remuneraciones; y, fermoverlos par Cousas iustilicadas, 2) Conocer y 

resolver sobre las cuentas, belences, inventarios e informes aus presenten los 

suministradores; di Resolver sobre la forma de reparto de uiídlades; 2) Resolver sobre 

ta formación de fondos de reserva Sspeciales, facutafivos e extraordinarios; Acordar 

la exclusión del socia de acuerdo con les emsas establecidas en la l Ye pp Resolver 

cuadquiar asunto que no sea de competencia privaliva del residente o del Geronte 

General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la compañia; m 

hiterpretar con el carácter de obligalorio jos casos de duda que se presenten sobre les 

disposiciones del Estatuto y sobra ies convenciones que gen la vida social, ly Acordar 

la venta o gravamen de los Menos inmuebles de la compañía, $) Aprobar los 

reglamentos de la Compañía, lO Aprobar el presupuesto de la pompeñia, 1) Resolver la 

creación 0 supresión de sucrseales, ayencias, fmpresemiaciónes y ofticmas de ta 

compañía: H Fijar la claze y mornio de las couciones que fengen que peruir los 

empleados que inansión bienes y valores de la compañia; 1 Designer a los 

empleados de la compañía; ny Fijer le cuantía de los ectos y contados para las que el 

- Gerente General puede actuar soto; la cuantía desdo y hasta le que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; y, la cuentia de los acios y contralos que requieren 

autorización de la Junia General de Socios, sin paijuicio de los dispuesto en el ar, 12 

de la Ley de Copnmeñias; M Los demós que señale la Ley de compañias y este 

Esteluto. Toda resolución de la juría general de socios que imiplique reforma del 

contrato social se lomará previo proyorta presentado por el Gorenje Gonerol y para su 

aprobación ee requiero de los volos de las dos terceras pades del espital social 

concurrente 4 la reunión, prevaleciondo Esta sobra cualquier ola «disposición - 

BRTICULO VEINTIOCHO, Las sesoluciones de la Junta Senoral de Socios son 

obligaloñias desde sí momento que son tomadas válilemenia. Sección Dos,- Del 

Prosigonte.- ARTÍCULO VEIMTINULEVE . El Presidente asta nombrado pos le Junta 

General de Socios para un pordodo de dos años, pudienda ser indotatidamente 

teelegído, Puede ses socio a 10. ARTICULO [RE INFÁ- Son deberes y atribuciones 
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del Presidente de ta Compañia: a) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misnra e informar de estos 

particulares ade Junto General de Socios: b) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General de Socios y suserñbir las estas; e) Vetor por el cumplimiento de los objalivas 

de la Compañia y por la aplicación de tas políticas de la entidad: dh Fieemplazar ai 

Ceronte General, por falla o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

consercando las propias, mientras dure ta susencia o hasta que la Junía General de 

Socios desione el sucesor y se haya inserto su nombramiento, Y aunque no se le 

hublese encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir acrificaciones sobre el mismo: H inscribir su nombramiento en el Regisiro 

Mercarí; e) Las demás que le señale la Ley de Compañies, el Estalulo y Reglamento 

ts la Compañía; y, la Junte General de Socios, Socción Tres.- Del Gerente Ganeral.- 

0 DEL CN a ARTICULO TREINTA Y UNO- El Gerente General sera vombrado por la Junta 

¡General do socios de gurerá dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en Vorma      
   

£/pnieñrida. Puede ser socio o no. ARTRCUILO TREINIA Y DOS.- Son deberes y 

atribuciones del Gerenta General de ta compañía: a) Representar legalmente a ta 

Compañía, en forma tudicial y extrajudicial, 9) Conducir la gostión de los. negocios 

socinles y la mersha edminisicaliva de la Compañia, e) Diviat ta gestión económica» 

franciera de la Compañia; d) Gestionar, plandicar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañia; e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrelivos de la Conpañia: h Realizar versiones, edeuisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuantia en que se encuenire 

cutorizado por la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo ispuesto en el An, 12 de 

la Ley de Compañías: g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

cenificacioónes sobre el misino: iv Inscribir su nombremienio son lo razón de su 

aceptación en el Hesistro Mercantil, ) Llevar tos libros de actas Y expedientes de cada 

sesión de -dunto: y Menciar las cuentés bancarias de lo Compañía según sus 

atribuciones; ld Presenter e le Junta General de socios un bferme, el beiance y la 

0)
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cuenta de pérdidas y ganancias, esi como lo fórmula de distribución de beneficios 

según oler, dentro de los sesanía dlas guientes el cierre del ejercicio sconómico, D 

Cumple y hacer cumpal las essotuciones de la Junta General de Socios, M Bubvogar a 

rosidenie en caso de susencia o impedimento fempor! 9 deficifivo, ) Ejercer y 

cumplir ios demás afríiuciones, deberes y reuponsebliidades que establece te Ley; el 

E 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale la Amia Genefel 

de Socios. Sección Cualro.- Del Gesento Técnico.» ARTICULO TREINTA Y TRES 

El Gerens Técnico seré nombrado ponla dunte Genstal de Socios y durará des años 

en su cargo, putiendo ser reelegido indefiridamente. Pedréá ser socio a po Sen 

úehtever y eifimaciones del Gersola Tárnico: €l Aduumelsr das obras civiles due 

ejecuta le empress, tiuiiuyonio al sonal de macro «de abra, meloriales. otalpos y 

mdirecdas, b) Efeduar el plenilige de las obras en ejecución: y.) Les demás que 

delsemman e Exsirtña, Heglementos, la Junta Genial de Socios y el Gerente 

Genowal.- CAPITULO QUINTO.- DE LA FIECALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO 

TREINTA Y QUATRO. La denia Genoral de Sodos podrá coripoles, 80 MRÍARS, 

fenpa la asesoría emmiable o mulñoria de cueliier persona neteral o juddica 

especializada, abyervande Les disposiciones legotas gebre esta meleda. En lo que se 

EN 2i0ers e auditoria exiema pe estará a do que isponé M Ley? CAPTÍLO SEXTO. DE 

LA DIGOLUCIÓN Y UCORDACIÓN - ÁRTICO TREINTA Y CICOÓ > La disolución y 

iguidación de la Compañia +0 rogía por Ns disponciones pertinentes de la Loy de 

Compeñten, especiolumerde nor do esiableción en le sección deso de este Ley, as) 

¿omo por el Reglamenta sobre dlvwotución y Sgudación de compeñías y por da prevísto 

sn el presenta Estado. ARTICULO TREMNTA Y SEIS Mo se discivará la Comparta 

por mate, nerdiodión a quiebra de uno o mulas de que suelos CLAUSULA CUARTA. . 

DECLARACIONES: UNO: El Caplel con gua se conviguys ía Compañia ho sido 

sissciio en sy toieiidad Y pagedo en ly sisiente forma. nds uno de 10% socios 

nombredos ente cápsula prnera susaibon cien participaciones de tn dólar coda na, 

paga cada uno ey numesardo la suma de cinenenta dédnrss de los Estados Unidos de 
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Amórñca; y, asidero cede socio queda edeudendo ciicuenta dólares de los Estados 

nidos de Américas El saldo de caplíal suscille y po pagado sorá cancelado en 

iiimerado a la Compañía por cada socio en da sima que lo epresponda, dentra de 

doce mosts somiados dasdo la insexipción de la escrivaa coastituliva en el Registro 

Merci £ipago en muncrario de todos tos socios consta de pa papeleta de deposito 

. enta cuenta de iedagración de copllal de la Compañía ableria en el Banco, la mena 

que se agrega y esla esaífucas: DÓS: Los somos funiaderos de te Compañía 

nombren por inmearnidad el soñor ny Smein Preociaco Welerezo Compererde 

Cirene Donerai de la Compañía "SUPERCASLEFILS CÍA. LTDA" Y, etordzan ada 

Gerente General pare que teslics los trániies y gesficnes noresados para la 

aprobación de ta esertina consttuliss de la Compañía, su joscripaión en el Registro 

Mercal y todos los trámites peñienias o Mi de «qe la Compañia pueda operar. De 

agrege e la prosente Esoriiues Miblica, como decumenta habilitania es Certificado de 

begrasión de Caniles, piorpado por el Senso de Lolo. La. Señor Noleno se sayirá 

siegear las demás cibuuales de estío que sreguren le plena velidsz de la eoreitución 

so 

de la Sompriis ardoz nombraba" Aleníemente.- 1 Hegido.- Or, Celos Y, Remáez. 

Romer. Abogado- Mairiada 280- Lola”. Magia aquida presomía mima, le asma 

que eleyo e Feet Páblica y que mevsrada se Potocoliza. Formaliado sj presento 

instrumento Publico, yo lp Molada, do lel iiegramente a dos reñores comperecianies, 

quienss le asepleron, se efirmeros y estificagon an dodo su contenido, y finmen en 

nided de secta, conmigo de Malas que de 10. 

       
e lu Y : 

ng, Suébn Faencióto Veleroza Comparada 
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BANCO DE LOJA 

Loja, 14 de junio de 2000 

Economista Angel Riofrío Aguirre, GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

La emisión de cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía 

SUPERCABLEFILS CIA. LTDA. Capital aportado por los socios Edwin Campoverde $50, 

Yorki Campoverde $ 50, jorge Valarezo $ S0, Smelin Valarezo $ 50, total depositado $ 

200. : 

Atentamente Pe 

NOTARIA SESUNDA 
MAGARA - LOJA - ECUADOR 

CERTIFICO: Qu Denia e antecede 
   

  

BoLIvVAR Y ROCAFUERTE (ESQ.) * PBX: (593) (07) 571 - 682 + Fax: (593) (07) 573 - 019 

CasiLta N*.:11.01.300 + Loja - EcuAaDor 
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CLIENTE OBSERVACIONES 

NOTARIA SEGUNDA 
CERTIFICO: Que la foicereda GU Pr 

es auténtifa co su original. 

e antecede 

   nd RITA a 
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ino. Edvio Fermndo Conperedo Jaramillo 

Cd No, 1104 4044-11 

  

  

e Yard bean Compoyeros daremilo 

  

  

Ca, Me, 1107525908 

| SE OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, en su fé, en SEIS 

FOJAS UTILES, confiero ésta TERCERA COPIA, que la firmo y rubrico, sello y signo, 

en Macará, el mismo día de su otorgamiento.- 

  

  

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEMOMINADA * SUPERCABLEFILS CIA 

LTDA” DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION No, 00-C-DIC DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE CUENCA DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 2.000, POR LA QUE 

APROBO DICHA CONSTITUCION: MACARA, 17 DE JULIO DEL 2.000.- 
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CERTIFICO: = 
Que la presente CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

   


